
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUE  

Ibagué, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

  

Rad. 2020-00310-00 

 

Inscrita como aparece la medida de embargo decretada sobre el vehículo objeto de 

este proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE:   

 

ORDENAR la APREHENSIÓN del automóvil de placas DRP-833 de propiedad de 

EMILIA PAOLA RODRIGUEZ NIETO C.C. 65.800.045. 

 

Para tal efecto, comuníquese esta medida a la Policía Nacional SIJÍN Automotores 

para su cumplimiento, haciéndosele saber que al momento de la inmovilización el 

rodante debe ser llevado a los parqueaderos que para tal efecto tiene autorizado el 

Consejo Superior de la Judicatura, debiendo rendir el respectivo informe a este 

despacho judicial. 

 

Por secretaría, en caso de no haberse hecho, remítase al correo electrónico 

juridica@msmcabogados.com, copia del oficio allegado por la Secretaría de Tránsito 

y Transporte a través del cual comunicó el registro de la medida de embargo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 EL JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN ALONSO AMAYA AFANADOR  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL IBAGUE 
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